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3." La póliza quedará adherida al documento que la motive
y será inutilizada por el Secret.ario con expresión del día, mes
y año de la presentación del documento y sello del Juzgado.

Al dorso del ejemplar de la liquidación de la tasa judicial que
quede unida a los autos se practic:ará, también por el Secretario,
la liquidación de las pólizas, exprC'sando los folios donde figuren
éstas inCfJrporadas y el impol'le total de las utilizadas en el,
asunto, período o actuación de qUE' SE trato. La expresada liqui
dación so someterá al conforme del Presidente o Juez respec
tivo.»

Segundo.-Queda derogada la Circular de 6 do febrero de 1971
sobre el lugar de aplicación de las pólizas e inutilización de
éstas, materia que se regirá por lo establecido en la presente
Orden, que empezará a regir al dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.

ORrOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

•

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DfXRETO 2114/1972, de 13 de julio, por el que se
establece la Vicesecretaria General del Ayunta
miento de Madrid y se autoriza la creación de
nuevas unidades administrativas en el mismo.

El articulo cuarenta de la Ley Especial t'!el Municipio de
Madrid, texto aprobado por Decreto mil seiscientos setenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de once de julio.
prevé la posibilidad de dictar normas de carácter especial en
aspectos determinados de la reglamentación de sus funciona
rios. cuando lo justifiquen las peculiaridades del régimen de
la capital.

En estudio una importante reorganización de los servicios
del Ayuntamiento de J\1adrid, es indudable que la reglamen
tación especial. en su conjunto, de aquella materia conviene
aplazarla hasta tanto se halle ultimada la referida reorgani
zación. No obstante, interesa a la Corporación, y se considera
preciso, con carácter estrictamente provisional, la adopción de
medidas que al tiempo que faciliten aquella reorganización
permitan expel'imentar en la práctica la aplicación de alguno
de sus aspectos. con vistas precisamente a la re-gulación defi
nitiva.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día siete de julio de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Uno. Además de las plazas de Secreta
rio general y de Oficial mayor previstas por la legislación
vigente, en el Ayuntamiento de Madrid podrá crearse la de
Vicesecretario general, como dependencia adjunta de la Secre
taría General.

Dos. La sustitución del Secretario general, en los casos que
proceda reglamentariamente, corresponderá. al Vicesecretario.
y en defecto de éste, al Oficial mayor. En este sentido, ~
serán aplicables en el Ayuntamiento de Madrid los articulas
doscientos dos y "doscientos treinta y seis del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local,

Tres. Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán las
normas precisas para determinar las competencias de los car
gos de Vicesecretario general y de Oficial mayor, siempre de
acuerdo con lo que prevé el artículo treinta y nueve de la
Ley Especial del Municipio de Madrid.

Articulo segundo.-Uno. Podrá autorizarse al Ayuntamien
to de Madrid para crear unidades administrativas, a nivel de
departamento. que engloben varias secciones o ,unidades aná
logas.

Dos. El establecimiento de tales departamentos no impli
can! por el momento la creación correlativa de plazas de jefa
tura para los mismos. que podrán ser desempeñadas por fun
cionarios técnico-administrativos con título superior del propio
Ayuntamiento, en las condiciones que se fijen en las nonn:¡s
de desarrollo de este Decreto.

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para dictar las disposiciones que sean precisas pan· lb.

ejecución y desarrollo tie este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Maddri
a trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO fRANCO

El Ivlinisll'Q de la Gobernación,
TO:-"1AS GARICANO GOÑI

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Produc
ción Agraria por la que se dan normas para la
lucha contra el "[lusono rosado- del algodonero
(Platyedra CossypiellaJ en la, campaña 1972/73.

Habiendo aparecido nuevamente focos de «gusano rosado»
(Platyedra GossypiellaJ en términos ml1l1icipaJes de las provill
cías de Cádiz, Sevítla y Huelva,

Esta Dirección General, en virtud de 10 dispuesto en el apar
tado segundo de la Orden ministerial de 12 de febrero de 1953,
que declara obligatorios los t.ratamientos contra. las plagas del
algodonero, ha tenido a bien disponer las siguientes nonnas para
la campaña 1972/1973:

1." Se declara oblig:ttorio el t.ratamiento dei «gu,:ano rO'ia
do» en todos los términos municipales de las provincias de CÚ
diz y Huelva y en los algodonales de los términos de Lcbriia,
Las Cabezas de San Juan y Otrera. en la provincia de Scvilla,
sHuados a menos de 10 kilómetros del límite con la provincia de
Cádiz.

2:' tos trabajos obligatorios para la defensa contra esta pla
ga, independientemente de los indicados con carácter gvnpl"n]
en la citada Orden ministerial, consistirán en tratamicn!os do
las plantaciones de algodón con productos a base de Naftil n mc
tilcarbamato lcarbarilJ en una do las dos siguientes modali
dades:

al En espolvoreo con pl'Oducto de riqueza si('te y medio por
ciento de dicha materia activa a razón de treinta kilogramof; por
hectáreH y tratamiento.

b) En pulverización de dos kilogramos seiscientos cincuenta
gramos de polvo mojable del ochenta y cinco por ciento de ri
queza por hectárea en suspensión acuosa.

3. a Los tratamientos se repetirán a intervalos de diez a doce
días, realizando. como mínimo, dos t.ratamientos en los algodo
nales de secano y cuatro en los de regadío.

4. a Los tratamientos se iniciarán inmediatamente por los cul
tivadores de algodón.

5. a Los tratamientos en los algodonales de secano serán sub
vencionados por el Servicio de Defensa contra Phi gas e Inspec
ción Fítopatológica a razón de 150 pesetas por hect.área y trata
miento, con un máximo de dos tratamientos, siempre que Jos
trabajos hayan sido comprobados por el Servicio.

6." El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
patológica queda autorizado para disponer las medidas necesa
rias para el mejor cumplimiento de cuanto se ordena en la pre
sente disposición.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1972.-El Director general, Fernando

Abril.

Sr. Subdirector general, Jefe del Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica.


